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CONSIDERANDO que el último informe de la FAO sobre el “Estado de la 
Inseguridad Alimentaria en el Mundo” destaca que el número de personas que 
pasan hambre en el planeta llega a la asombrosa cifra de 963 millones, y que 
sólo a lo largo de esta año (2008) cerca de 40 millones de individuos se 
sumaron a esa inmensa legión de hambrientos; 
 
ENFATIZANDO que en la región de Latinoamérica y el Caribe ese mismo 
número es de 51 millones; 
 
DESTACANDO que, a pesar de la caída de cerca de un 50% de los precios 
internacionales de los principales granos en 2008, éstos siguen costando cerca 
de un 28% por encima de lo que costaban en 2006; 
 
SEÑALANDO que, de acuerdo con la FAO, la gran alza de los precios de los 
fertilizantes y de las semillas ocurrida el año pasado hará que las cosechas de 
los países en desarrollo crezcan en promedio sólo un 1% este año, lo que 
agravará la situación existente; y 
 
CONSIDERANDO, además, que la gran contracción del crédito, incluso del 
crédito agrícola, ocasionada por la crisis financiera internacional puede llegar a 
reducir sustancialmente la oferta de alimentos el próximo año, con 
consecuencias desastrosas para la seguridad alimentaria en todo el mundo; 
 
 
 
EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR APRUEBA LA SIGUIENTE 
DECLARACIÓN: 
 
 
Art. 1º Los Estados Partes, así como los Estados Asociados, deben realizar 
esfuerzos conjuntos para aumentar significativamente los stocks públicos de 
alimentos básicos, de modo de poder regular eficientemente los precios de 
dichos productos a lo largo de la crisis y asegurar el abastecimiento interno y la 
seguridad alimentaria de sus poblaciones. 
 
Art. 2º Concomitantemente, deben implementarse políticas consistentes de 
precios mínimos que, asociadas a la formación de grandes stocks reguladores, 
mantengan la renta de la agricultura, particularmente los rendimientos de los 
pequeños y medianos agricultores, sector que se verá fuertemente afectado 
por la crisis internacional 
 
Art. 3º El Consejo del Mercado Común debe sugerirle a la FAO la 
implementación de una política internacional de reposición y aumento de los 
stocks públicos mundiales, incluso mediante el apoyo financiero de 



instituciones financieras multilaterales, para normalizar los precios de las 
commodities agrícolas, permitir el abastecimiento regular de alimentos, 
especialmente en los países más afectados por el hambre, y garantizar la 
seguridad alimentaria a lo largo de la crisis internacional. 
 
Art. 4º El Consejo del Mercado Común debe redoblar sus esfuerzos para la 
revisión, en la OMC, de la política de subsidios a la agricultura de los países 
más desarrollados, que distorsiona el mercado agrícola mundial, desestimula la 
producción de alimentos en muchos países en desarrollo y tiende, por lo tanto, 
a aumentar la inseguridad alimentaria en diferentes regiones del planeta. 
 
 
Sala de sesiones,                       de 2008 
 
 
 
Parlamentario Aloizio Mercadante 


